
 
 
 

 

 
COTEJO DE PRECIOS (Ref. Lic. Publica N°15/2019) 

 
Secretaría: SECRETARIA DE POLITICA SOCIAL 

 
Destinado: “OBRA PLAZA B° SAN EXPEDITO, MATERIALES Y 
MANO DE OBRA PARA EJECUCION DEL MODULO” 
 

Comisión de Pre adjudicación 
 
 

En la ciudad de Yerba Buena, a los 8 días del mes de Octubre de 2019, se 
reúne la Comisión de Pre adjudicación constituida por: 

  

 Contador General, CPN Adolfo Haga. 
 Secretario de Hacienda, CPN Hernan Ganem. 
 Jefe de Gabinete, Dr. Manuel Alberto Courel. 
 Directora de Administración, Sra. Erika Brandenburg. 
 Director  de Asuntos Jurídicos, Dr. Gabriel Sabate. 

 
Para tratar, de acuerdo a normativas legales vigentes Ord. 1299/03, modificada 

por la Ord. 2181/2018, las propuestas del COTEJO DE PRECIOS por “OBRA 
PLAZA B° SAN EXPEDITO, MATERIALES Y MANO DE OBRA 
PARA EJECUCION DEL MODULO”, autorizada por Decreto Nº 558 de 
fecha 10 de Septiembre de 2.019.- 

 
Del análisis del expediente Nº 7834 (M17I)-S-2019, y su adjunto 10475(M17I)-

S-2019 que sustancia el presente acto: 
 

1- Considerando el Informe Técnico realizado por la Secretaría de Política 
Social (f.1366), que establece las 3 (tres) mejores propuestas según orden 
de mérito o conveniencia: 
 

 LANGELLA CONSTRUCCIONES $4.209.828,66 
 CONSTRUCTORA TAWE $4.246.688,56 
 INSTELEC SRL $4.499.440,17 



2- Dado que la empresa Langella Construcciones presentó la 
documentación requerida, cuyas aclaraciones en los cálculos requeridos 
determinan un nuevo monto de  propuesta $4.077.761,83. 
 

3- Que el pedido de aclaración al oferente Langella Construcciones ha sido 
evaluado a conformidad por el personal idóneo, Arquitecta Cecilia 
Ferrari y Técnico Constructor Sergio Marquez según consta en Informe 
Técnico obrante a f. 1415. 
 

4- Los miembros de esta comisión de Pre adjudicación aconseja, se 
adjudique la presente OBRA: MATERIALES Y MANO DE OBRA 
PARA EJECUCION DE MODULO PLAZA BARRIO SAN 
EXPEDITO Y OTROS” a LANGELLA CONSTRUCCIONES SRL. 
 

5- Pase a  Contaduría General a fin de ajustar reserva presupuestaria 
obrante a f.108. Cumplido gírese a Asesoría Letrada para continuar 
con el trámite correspondiente. 
 

 


